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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México, 24 Horas, La Razón de 
México, ContraRéplica, La Prensa, Ovaciones, EjeCentral, El País -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Proceso -sitio-, Expansión Política -sitio-, MVS 
Noticias -sitio-, y Latinus -sitio-: por unanimidad y a propuesta de la ministra Lenia Batres Guadarrama, el Pleno de la SCJN confirmó la 
resolución que obliga a una ex lideresa sindical a pagar 19 millones 269 mil 323 pesos por concepto de ISR correspondiente a los ejercicios 
fiscales de 2008 y 2009. 
La Jornada, El Universal -sitio-, Proceso -sitio-, 24 Horas -sitio-, Expansión Política -sitio- y MVS Noticias -sitio-: la SCJN dejó firme el 
amparo a favor de una compañía automotriz, que ordena al TFJA revisar si puede deducir pérdidas por 2 mil 599 millones 631 mil 43 
pesos por pérdidas en la venta de acciones, lo que podría reducir o eliminar dos créditos fiscales de 2008 que le impuso el SAT. 
La Crónica de Hoy, Diario de México, +Chilango y Reforma -sitio-: a propuesta del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz y por 
unanimidad, la SCJN declaró constitucional el decreto del Gobierno de la CDMX que establece que el aumento anual de la renta de un 
inmueble no debe superar los índices de inflación.  
24 Horas: la ministra Yasmín Esquivel Mossa se reunió con personas magistradas de los plenos regionales en la SCJN para destacar la 
importancia de una justicia abierta, que escuche y defienda los derechos de todas las personas.  
El Universal: en el marco del Día Internacional de la Lengua Materna, el director general de Plural TV, Mardonio Carballo, afirmó que los 
medios de comunicación juegan un papel fundamental en la diseminación del racismo en México, pero también pueden convertirse en 
su propio antídoto. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 109/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Universal -sitio-: el Máximo Tribunal dio por concluido el úl�mo asunto pendiente vinculado con empresas de Grupo Salinas y tuvo por 
ra�ficado el desis�miento presentado por Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. en el amparo en materia fiscal. 
EjeCentral -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la SCJN estableció criterios firmes desde 2025 para prohibir que los servidores utilicen recursos 
públicos para defenderse de multas, sanciones administrativas o penales derivadas de su malas prácticas. 
MVS Noticias -sitio-: por unanimidad, el Pleno de la SCJN validó la procedencia de prestaciones especiales en favor del personal médico 
del IMSS expuesto a riesgos biológicos. 
La Crónica -sitio-: la SCJN avaló una sentencia que ordena indemnizar a la familia de una persona fallecida por electrocución y determinó 
que el daño moral debe fijarse con base en la gravedad de la afectación, no en criterios económicos. 
El Sol del Bajío -sitio-: Gerardo Vázquez Alatriste, fiscal de Guanajuato, indicó que la SCJN podría ejercer su facultad de atracción en un 
asunto para definir criterios sobre la retractación de tes�gos y el uso de pruebas an�cipadas en el sistema penal. 
24 Horas Q. Roo -sitio-: el Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Quintana Roo respaldó la resolución de la SCJN que 
declaró la incons�tucionalidad del ar�culo 51 Quinquies de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 
estado. 
En redes sociales, la SCJN informó en X sobre la resolución de 21 asuntos en sesión del Pleno y destacó tres de ellos; por medio de su 
cuenta oficial en X la Corte compar�ó un #ComunicadoSonoro; la @SCJN publicó una tarjeta informa�va en la que Plural TV conmemoró 
el Día Internacional de la Lengua Materna y el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas; a través de X, la SCJN difundió la 
transmisión #EnVivo de la presentación del libro Comentarios a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, con la 
par�cipación de la ministra Loreta Or�z Ahlf. 
El Ins�tuto Federal de Defensoría Pública compar�ó en X un video en el que el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z destacó el 
compromiso de acercar la jus�cia a la ciudadanía. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB y X) informó, a través del Comunicado 23/2026, sobre dos asuntos en materia fiscal resueltos 
por el Pleno; en (FB, IG, X y TT) compar�ó su par�cipación en la deliberación del recurso de reclamación 232/2025 y publicó en (FB) una 
nota de La Jornada sobre dicho li�gio; en (X, FB, IG) invitó a seguir la próxima sesión de su #CírculoDeEstudio, con la par�cipación de la 
doctora Violeta Núñez Rodríguez, quien abordará “Li�o y el T-MEC”. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Tiran $672 millones por boletas judiciales | El Universal: Reforma electoral plantea deshidratar al INE | Excélsior: México y EU 
golpean el tráfico de cocaína | Milenio: México demanda entrega de los Jensen, huachicoleros de Utah | El Financiero: Establecen récord 
en 2025 exportaciones mexicanas a EU | La Jornada: Ex dirigentes sindicales y Gurría, entre los jubilados millonarios | El Economista: 
México alcanzó superávit récord con EU en 2025, con 196, 913 mdd | El Sol de México: Presionan para dejar a México en lista negra | El 
Heraldo de México: Importaciones de EU a México, en cifra récord | La Crónica de Hoy: Para eliminar microbuses, CDMX apuesta por la 
electromovilidad | 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo de México, La Jornada, El Financiero y La Crónica de Hoy: durante la ceremonia por el 113 
aniversario del Ejército Mexicano, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que las Fuerzas Armadas son garantía de que México puede 
gobernarse sin imposiciones externas y destacó su papel en la defensa, seguridad y participación de proyectos estratégicos. 

LA PRENSA HOY 

 Aldo San Pedro (EjeCentral) “La reforma judicial empieza donde la justicia no llega” En semanas recientes, a partir de distintos 
encuentros ciudadanos realizados en territorio, comenzaron a aparecer con nitidez preguntas que rara vez ocupan el centro del 
debate público sobre la reforma judicial… Escucharlas obliga a detenerse… Pensarlas desde Ingeniería Política resulta inevitable 
porque, cuando una reforma toca el sistema de justicia, lo que se transforma no es sólo una norma, sino la forma en que una sociedad 
se relaciona con el poder que decide sobre su libertad, su patrimonio y su posibilidad de vivir en paz. La reforma judicial aprobada en 
2024 abrió un cambio que durante años pareció inalcanzable. En 2025, por primera vez, las personas recuperaron la capacidad de 
elegir a quienes estarían al frente de los órganos encargados de impartir justicia. No fue un gesto simbólico ni un ajuste menor. Fue 
una modificación profunda en la relación entre ciudadanía e instituciones. Sin embargo, asumir que ese acto agota la transformación 
sería un error. Las reformas no se consolidan en el momento de su aprobación, sino en la forma en que se implementan, se explican, 
se evalúan y se sostienen en la vida cotidiana… 

 Julio Pilotzi (La Razón de México) “SCJN limita aumentos de renta en CDMX, pero no frena la gentrificación” El Tribunal que preside 
Hugo Aguilar Ortiz, validó el límite al ajuste anual como una medida constitucional orientada a proteger, dicen, el acceso a la vivienda, 
pero eso sí, puso límites al alcance administrativo de la reforma al considerar que el registro generalizado podía implicar riesgos en 
materia de datos personales. Lo que quiere decir que muchos arrendatarios no podrán ser fiscalizados ni objetos de revisión. 

 “Rayuela” (La Jornada -Contraportada-) Elba, como Salinas Pliego, creyó que desconociendo la deuda la Corte se la iba a perdonar. 
Y todo parece indicar que las cosas ya no van a ser así. 

 La Trastienda (EjeCentral) “Por partida doble” Doblete espectacular el que conectó la ministra Lenia Batres Guadarrama con el 
proyecto que revoca un amparo concedido a Elba Esther Gordillo, para condenarla a pagar 19 millones de pesos de impuestos 
atrasados. La maestra Gordillo es uno de los personajes más emblemáticos del viejo régimen, o como le dicen ahora, de la larga noche 
neoliberal y este es justo el tipo de casos que la sociedad, o el pueblo, esperaban cuando llevaron al poder a la 4T. El hit de la ministra 
Batres fue doble además porque revoca una resolución de la época de Norma Lucía Piña como ministra de la Corte y eso tiene un 
valor especial por sí mismo, pues recupera el ánimo que motivó la reforma judicial al trabajar para desmontar lo que se ha llamado 
el entramado de protección de intereses que existía en el antiguo Poder Judicial. 

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, IG y X) publicó sobre su reunión con una delegación de abogados de México y EU, con quienes 
dialogó acerca de la transformación del Poder Judicial y en (FB, IG, X y TT) compar�ó un video del encuentro; a través de (IG y X) la 
ministra abordó el amparo directo en revisión 6213/2025 referente al pago por riesgo infectocontagioso en áreas médicas y por (IG, FB, 
X y TT) difundió su par�cipación en el análisis del asunto. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X y FB), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Figueroa Mejía (X), Irving Espinosa 
Betanzo (FB e IG) y Arís�des Rodrigo Guerrero (X) compar�eron el inicio de la sesión del Pleno. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB y X) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y X) conmemoraron el Día del Ejército Mexicano.  
La ministra Loreta Or�z Ahlf (FB, IG y X) compar�ó imágenes de su par�cipación en la presentación del libro Comentarios a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en (FB) publicó la transmisión del evento. 
La ministra María Estela Ríos González (FB, IG, X y TT) invitó a un encuentro académico con Pedro Reygadas en la SCJN; en (FB, IG, X y TT) 
compar�ó su intervención durante la sesión del Pleno sobre el recurso de reclamación 232/2025. 
El ministro Giovanni Figueroa Mejía (FB, IG y TT) resumió tres sentencias relevantes emi�das esta semana por la Corte. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y X) informó sobre su encuentro con magistrados del Pleno Regional Centro-Sur. 
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Reforma, Milenio, El Financiero, La Razón de México, Diario de México y 24 Horas: el Departamento del Tesoro de EU y la UIF de México 
sancionaron a una red ligada al CJNG dedicada al fraude de tiempos compartidos, la operación involucra a 17 empresas y pérdidas 
estimadas en 300 mdd. 
El Financiero, El Economista, La Razón de México y Diario de México: la presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que presentará su 
iniciativa de reforma electoral y rechazó que busque debilitar al INE o aumentar el número de diputados. 
Excélsior, El Heraldo de México, La Jornada, La Crónica de Hoy y El Sol de México: la Semar interceptó un semisumergible frente a Colima 
con cuatro toneladas de cocaína y detuvo a tres personas, con apoyo de inteligencia de EU, el aseguramiento eleva a 10 toneladas la 
droga decomisada en los últimos días. 
Reforma: la ASF detectó irregularidades del INE en la impresión de boletas para la elección judicial de 2025, lo que derivó en un 
desperdicio de 672 mdp ante una participación de apenas 13.2%.  
El Universal: un borrador de la Comisión Presidencial plantea una reingeniería al INE con recortes de hasta 70% en áreas clave, contempla 
reducir capacitación, ajustar la Secretaría Ejecutiva y disminuir recursos a las Juntas Locales y a los OPLES. 
 

Economía 
El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México y La Razón de México: por primera vez, México se consolidó en 
2025 como el principal socio comercial de EU al concentrar récords históricos en exportaciones, superávit e importaciones, superando a 
Canadá y China. 
El Economista: la agencia Fitch Ratings elevó la calificación crediticia de 10 estados fortaleciendo el perfil financiero subnacional, CDMX, 
Guanajuato, Querétaro y Jalisco se ubican en la máxima categoría A con perspectiva estable. 
El Sol de México: empresas y organismos internacionales presionan para que EU mantenga a México en la lista negra del Reporte Especial 
301 por piratería, al señalar incumplimientos del T-MEC y fallas en protección de propiedad intelectual.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio, El Financiero, La Jornada, El Sol de México, La Razón de México, La Crónica de Hoy y Diario de México: 
detuvieron y posteriormente liberaron al ex príncipe Andrés Mountbatten-Windsor, hermano del rey Carlos III, por presunta mala 
conducta vinculada al caso Jeffrey Epstein, el exduque de York abandonó la comisaría sin cargos formales. 
El Economista y La Jornada: el presidente Donald Trump arrancó la Junta de Paz, una alianza internacional que busca estabilizar la Franja 
de Gaza con aportaciones millonarias y presencia militar de una veintena de países, y advirtió que no será su único frente de actuación. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen Noticias: se registró un ataque armado en el Colegio de Bachilleres de Acapulco, con saldo de dos personas 
fallecidas y tres más lesionadas, entre ellas estudiantes. La fiscalía inició las inves�gaciones correspondientes para esclarecer los hechos. 
Es la Hora de Opinar: debate sobre el modelo educa�vo vigente. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Condena perpetua por insurrección (Reporte Índigo) Yoon Suk Yeol, ex primer ministro de Corea del Sur, fue condenado a cadena 
perpetua por insurrección tras imponer la Ley Marcial en diciembre de 2024. El Tribunal Central de Seúl lo declaró culpable por movilizar 
tropas y fuerzas policiales para rodear la Asamblea Nacional e intentar bloquear su funcionamiento.  
Un juez evalúa extender las protecciones para los refugiados en Minnesota que enfrentan arresto y deportación (Washington Hispanic 
-sitio-) Un juez federal escuchará argumentos el jueves sobre si debe extender una orden que protege a los refugiados de Minnesota 
que están legalmente en Estados Unidos de ser arrestados y deportados. 
Escándalo Epstein: virus que sacude al mundo entero (El Universal) Los lotes de archivos sobre Jeffrey Epstein publicados por el 
Departamento de Justicia de EU, como era de esperar, han revelado la extensión de una red de influencias creada a partir de una 
extraordinaria capacidad para determinar con exactitud lo que algunas de las personas más ricas y poderosas del mundo querían y 
necesitaban.  
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TIRAN $672 MILLONES POR BOLETAS JUDICIALES 
Irregularidades en la compra de boletas para la elección judicial y una baja 
participación de electores, de apenas un 13.2 por ciento del padrón electoral, 
provocaron que en 2025 se hayan ido a la basura 672 millones 130 mil pesos. 
 

 

REFORMA ELECTORAL PLANTEA DESHIDRATAR AL INE 
La propuesta de reforma electoral entregada por la Comisión Presidencial a la 
mandataria Claudia Sheinbaum Pardo propone desmantelar al Instituto Nacional 
Electoral (INE) en diversas áreas clave para la organización de elecciones, para 
ahorrarse hasta 5 mil 895 millones de pesos. 
 

 

MÉXICO Y EU GOLPEAN EL TRÁFICO DE COCAÍNA 
Fuerzas federales capturaron en las costas de Colima un narcosubmarino 
diseñado para evadir radares. El operativo de la Armada de México, realizado 
gracias a información de inteligencia por parte del Comando Norte y la Fuerza de 
Tarea Interagencial Conjunta de Estados Unidos, incluyó aeronaves y patrullas 
oceánicas. 
 

 

MÉXICO DEMANDA ENTREGA DE LOS JENSEN, HUACHICOLEROS DE UTAH 
James y Maxwell Jensen, padre e hijo, ambos empresarios y originarios de 
Estados Unidos, son blanco del gobierno de México, que pidió la extradición 
como parte de las pesquisas contra una red de huachicol fiscal internacional. A 
partir de la inteligencia del Buró Federal de Investigaciones, esa familia de Utah 
colaboraba aquí con el Cártel Jalisco Nueva Generación. 
 

 

ESTABLECEN RÉCORD EN 2025 EXPORTACIONES MEXICANAS A EU 
México se consolidó en 2025 como el principal proveedor de EU al cerrarel año 
con exportaciones récord por 534.9 mil millones de dólares, un crecimiento anual 
de 5.8 por ciento, según cifras de la Oficina del Censo de ese país. 
 

 

EX DIRIGENTES SINDICALES Y GURRÍA, ENTRE LOS JUBILADOS MILLONARIOS 
En el sistema de pensiones mexicano la disparidad tiene nombre y apellido. 
Mientras los primeros jubilados del régimen de cuentas individuales 
administradas por las administradoras de fondos para el retiro (Afore) reciben en 
promedio 5 mil pesos mensuales, un grupo de ex funcionarios y ex líderes 
sindicales de Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) percibe hasta medio millón de pesos al mes. 
 

 

MÉXICO ALCANZÓ SUPERÁVIT RÉCORD CON EU EN 2025, CON 196,913 MDD 
México alcanzó en el 2025 un superávit comercial récord con Estados Unidos y 
se enfila a superar a China en el saldo favorable que cada uno alcanza en su 
comercio de productos con ese país, considerando los resultados y la tendencia 
en 2025. Por un lado, el superávit respectivo de China cayó 31.6% en 
comparación con 2024, a 202,071 millones de dólares, continuando como el más 
alto entre todos los socios comerciales de Estados Unidos. 
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PRESIONAN PARA DEJAR A MÉXICO EN LISTA NEGRA 
La Coalición Internacional contra la Falsificación, el Consejo para la Promoción de 
la Innovación, el Consejo Nacional de Comercio Exterior y la propia Cámara de 
Comercio de Estados Unidos, entre otras entidades, piden que México siga en la 
lista negra del gobierno estadounidense en materia de piratería para 2026. 
 

 

IMPORTACIONES DE EU A MÉXICO, EN CIFRA RÉCORD 
En 2025, las importaciones de Estados Unidos desde México reportaron su mayor 
registro al ascender a 534 mil 873.6 millones de dólares, según cifras de la Oficina 
del Censo estadounidense. 
 

 

PARA ELIMINAR MICROBUSES, CDMX APUESTA POR LA ELECTROMOVILIDAD 
Viaje digno. Uno de los problemas centrales de la movilidad en la Ciudad de 
México es que, incluso en rutas que recorren zonas céntricas, algunas unidades 
están en condiciones deplorables. La renovación es obligada y, además, abre una 
ventana de oportunidad que Clara Brugada y su secretario de Movilidad han 
querido aprovechar: dirigir a los concesionarios del transporte en la capital hacia 
unidades ecológicamente más limpias. 
 

 

TESORO DE EU SANCIONA A RESORT LIGADO AL CJNG 
De acuerdo con la dependencia gubernamental de Estados Unidos, la empresa 
Kovay Gardens, en Puerto Vallarta, estafó a muchos de sus ciudadanos, 
principalmente jubilados, al ofrecer vacaciones de �empo compar�do que eran 
pantallas del crimen organizado.  
 

 

TESORO DE EU ASESTA GOLPE A RED DEL CJNG POR ESTAFAS CON TIEMPOS 
COMPARTIDOS 
La Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) del Departamento del Tesoro 
de Estados Unidos sancionó una red de fraude de tiempo compartido que estaría 
vinculada al Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), incluyendo al complejo 
Kovay Gardens, en el estado de Nayarit. 
 

 

"TRANCAZO" BINACIONAL AL FRAUDE TURÍSTICO DEL CJNG 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos y la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de México impusieron sanciones contra una red vinculada al 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) dedicada al fraude de tiempos 
compartidos. 
 

 

RESIDENTES: ¿VOCACIÓN O SACRIFICIO? 
Amparadas en una arraigada "tradición hospitalaria", las postguardias 
mantienen a residentes con jornadas de hasta 40 horas continuas; aunque el 
sistema público de salud empieza a eliminar esas prácticas, para los hospitales 
privados no hay una medida similar. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS TRIBUTARIOS/CASO ELBA ESTHER GORDILLO 
Obliga Corte a Gordillo a pagar 19.2 mdp al fisco (La Jornada -contraportada-) 
La ex lideresa del SNTE, Elba Esther Gordillo Morales, deberá pagar al fisco federal 19 millones 269 mil 323 pesos 
por ISR, correspondientes a los ejercicios de 2008 y 2009, luego de que ayer la SCJN dejó firme la sentencia de 
un Tribunal Colegiado que la obliga a cubrir el adeudo. Por unanimidad y sin discusión, el Pleno del Alto Tribunal 
aprobó el proyecto de la ministra Lenia Batres Guadarrama y dio la razón a la SHCP, al revocar la decisión de 
mayo de 2025 de la entonces presidenta del Tribunal, Norma Piña Hernández, quien había admitido el recurso 
de revisión de Gordillo contra el fallo de un Tribunal Federal que le negó el amparo. El SAT determinó el 30 de 
agosto de 2016 un crédito fiscal al detectar depósitos bancarios y pagos a tarjetas a nombre de la contribuyente 
que no correspondían a su régimen de sueldos y salarios, al considerarlos ingresos acumulables que 
incrementaron su patrimonio y generaron la obligación de pagar ISR conforme a la ley vigente. (Reforma) (El 
Universal) (Excélsior) (Milenio Diario -primera plana-) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) 
(24 Horas) (La Razón de México) (ContraRéplica -primera plana-) (Diario de México) (La Prensa) (Ovaciones 
primera plana-) (EjeCentral -primera plana-) (Web: El País -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Proceso -sitio) 
(Web: Expansión Política -sitio-) 
 
CRÉDITOS FISCALES/GENERAL MOTORS  
Corte avala amparo de automotriz contra SHCP (La Jornada)  
La SCJN dejó firme el amparo a favor de General Motors, que ordena al TFJA revisar si puede deducir pérdidas 
por 2 mil 599 millones 631 mil 43 pesos por pérdidas en la venta de acciones, lo que podría reducir o eliminar 
dos créditos fiscales de 2008 que le impuso el SAT. Con una votación de siete contra dos, el Pleno aprobó ayer 
el proyecto del ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, que desechó por falta de un tema de constitucionalidad 
el recurso de revisión promovido por la SHCP, admitido el 15 de abril del año pasado, contra el amparo 
concedido a la empresa por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Es la 
primera vez que la renovada integración del Pleno de la Corte falla a favor de una empresa en un juicio muy 
cuantioso contra la SHCP… En contra, la ministra Lenia Batres Guadarrama defendió la legitimación de Hacienda 
para impugnar, al tratarse de un asunto que impacta directamente la obligación constitucional de contribuir al 
gasto público. (Web: El Universal -sitio-)  (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: Expansión Política 
sitio-)   
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES  
Destacado en la Web/Grupo Salinas liquida asuntos pendientes en la Suprema Corte tras años de litigios; 
continúa pagando adeudo (El Universal -sitio-) 
La SCJN resolvió este jueves el último juicio que el conglomerado empresarial Grupo Salinas, del empresario 
Ricardo Salinas Pliego, tenía pendiente ante el Alto Tribunal. Durante la sesión, la ministra Lenia Batres 
Guadarrama informó de la ratificación del desistimiento de la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., del amparo con el que combatía el pago de un crédito fiscal por 645.7 millones de pesos, con lo cual queda 
firme la sentencia que la obliga a liquidar su adeudo. La empresa pretendía que dicha cantidad le fuera deducida 
de impuestos y también argumentaba la supuesta inconstitucionalidad del artículo 52 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Con el cierre de este asunto, el amparo directo en revisión 
2526/2025, quedan resueltos todos los juicios de Grupo Salinas. 
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LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS/DESVÍO DE RECURSOS PÚBLICOS/USO DE DINERO DEL 
ERARIO PARA FINANCIAR DEFENSA LEGAL PERSONAL DE FUNCIONARIOS 
Destacado en la Web/SCJN prohíbe a funcionarios usar dinero público para pagar o impugnar multas 
personales (EjeCentral -sitio-) 
La SCJN determinó que las personas servidoras públicas no pueden utilizar recursos del erario para pagar o 
impugnar multas que les impongan a título personal, incluso cuando las sanciones deriven del incumplimiento 
de una sentencia de amparo. El criterio quedó firme al resolver la contradicción de criterios 175/2025, decisión 
con carácter obligatorio para todos los Tribunales del país. Con ello, el Máximo Tribunal cerró la posibilidad de 
que dependencias o entidades públicas asuman el costo económico de sanciones impuestas directamente a 
funcionarios. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
PRESTACIÓN DIFERENCIADA POR RIESGO LABORAL 
Destacado en la Web/Doctores del IMSS tendrán prestación diferenciada por riesgo de contagio (Milenio -
sitio-) 
La SCJN declaró constitucional una norma que prevé una prestación diferenciada para el personal médico 
adscrito a áreas con riesgo de contagio o infección en el IMSS. Por unanimidad, el Pleno avaló un proyecto de la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien propuso negar el amparo a una doctora que impugnó el artículo 10 del 
Reglamento de Infectocontagiosidad y Emanaciones Radioactivas, y que demandaba las mismas prestaciones 
que reciben otros galenos. La ministra aseguró que el precepto no vulnera los derechos de igualdad, no 
discriminación ni el derecho a la salud. “Ello toda vez que los médicos, por profesión, por regla general, se 
encuentran sujetos a riesgos de contagio por la naturaleza misma de la función que desempeñan. Sin embargo, 
no todas las personas que tienen la profesión de médico se encuentran expuestos en la misma forma e intensidad 
al riesgo de contagio o infección, ya que dependerá del área de adscripción dentro de los servicios de salud donde 
desarrollan sus actividades”. 
 
SENTENCIA  
Sentencia SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 109/2025. 
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES/INCREMENTO DE RENTAS 
La Suprema Corte valida límite a aumentos de renta en la capital (La Crónica de Hoy) 
La SCJN declaró constitucional la reforma al Código Civil de la capital que establece un límite a los incrementos 
anuales en las rentas de vivienda en la CDMX. Los aumentos en contratos de arrendamiento habitacional no 
podrán superar la inflación registrada el año anterior. La resolución valida el decreto impulsado por el gobierno 
de la CDMX, vigente desde 2024, que modificó el artículo 2448 D del Código Civil local… El proyecto fue 
presentado por el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, quien sostuvo que el Estado puede intervenir en el 
mercado de arrendamiento cuando se trata de garantizar derechos fundamentales y evitar desequilibrios que 
impacten de manera desproporcionada a la población… Durante la discusión, la ministra Lenia Batres 
Guadarrama señaló que el crecimiento sostenido en el valor del suelo y de la vivienda en la capital ha reducido 
las opciones habitacionales para amplios sectores de la población, lo que justifica medidas regulatorias 
orientadas a contener aumentos abruptos en los alquileres. (Diario de México -primera plana-) (+Chilango) (Web: 
La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: (Operan hermanos tope de renta en CDMX/Reforma 
primera plana-) (Web: ¿Qué pasa con el registro de dueños de inmuebles en renta de CDMX, donde debe de 
estar tu casero?/Expansión Política -Sitio-) 
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Apoyan el tope a las rentas que aprobó SCJN (El Sol de México)  
La Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios (ADI) consideró razonable el tope a rentas que resolvió la SCJN, 
pues reconoce la relevancia de impulsar políticas públicas que incentiven el acceso a la vivienda y atiende los 
desafíos que enfrenta la ciudad en materia de gentrificación. En un comunicado, consideró que el criterio 
aprobado por la SCJN atiende de mejor manera el fenómeno de la gentrificación en la CDMX que la propuesta 
de Ley de Rentas Justas y Asequibles, por lo que considera que esta iniciativa ya no sería necesaria. “Medidas 
como la imposición de controles de precios al arrendamiento, sin políticas paralelas que incrementen la oferta 
de vivienda, pueden generar efectos adversos para la población, la inversión y, por ende, para el correcto 
desarrollo urbano y económico de la ciudad”, dijeron. (Web: El Universal -sitio-) (Web: Reforma -sitio-) 
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 
Destacado en la Web/Corte avala indemnización por daño moral a familia de hombre que murió electrocutado 
en CDMX; ‘sufrimiento humano no tiene precio’, afirma Loretta Ortiz (La Crónica de Hoy -sitio-) 
El Pleno de la SCJN avaló el proyecto de sentencia en favor de indemnizar a la familia de un hombre que murió 
electrocutado en la CDMX y la aseguradora fijaba el “daño moral” con base en las percepciones económicas de 
la familia. Ortiz Ahlf -doctorada en derechos humanos que salvaguarda la Constitución mexicana- que la justicia 
debe reconocer el valor intrínseco de la vida y del dolor humano, y las indemnizaciones por daño moral tienen 
que fijarse con base en la gravedad de la afectación y no en criterios económicos que resultan 
constitucionalmente inadmisibles. 
 
DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES 
Destacado en la Web/Suprema Corte elimina requisito del ISSSTE y abre paso a miles para pedir pensión (La 
Crónica de Hoy -sitio-) 
Finalmente, la SCJN ha dado una luz de esperanza a muchos adultos mayores que no habían podido acceder al 
pago de pensión por un obstáculo que hoy es historia. La medida, aprobada por la mayoría de los ministros de 
la Corte, cambia de fondo un criterio que hasta ahora limitaba el acceso a pensiones para ciertos trabajadores, 
quienes quedaban excluidos pese a haber cumplido con años de servicio, aportaciones o requisitos formales. 
Hasta ahora, muchos trabajadores del Estado debían cumplir con un requisito que, si bien tenía lógica técnica, 
no estaba alineado con los principios constitucionales de igualdad y seguridad social. La Corte determinó que 
dicho requisito representaba una barrera excesiva que impedía a muchos acceder a la pensión aun cuando 
habían cumplido con sus años de servicio y aportaciones. 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA LENGUA MATERNA 
Día de la Lengua Materna, en Plural TV (El Universal) 
Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Lengua Materna, a celebrarse mañana, Plural TV, 
nuevo canal televisivo de la SCJN, dedicará una emisión de 18 horas a las lenguas indígenas de México, y 
presentará dos producciones especiales. En conferencia de prensa, el director general de Plural TV, Mardonio 
Carballo, apuntó que la televisión es un espacio que abandonó las lenguas indígenas, y que “en Plural TV, que 
ahora somos Plural TV (antes era Justicia TV), estamos tratando que en nuestras pantallas se vea reflejada la 
diversidad de un país como México”. Carballo dio más detalles de la programación preparada para este sábado, 
la que titularon “18x21: Día Internacional de la Lengua Materna”. “Transmitiremos 18 horas seguidas contenidos 
que tengan, en su cuerpo, al menos una lengua indígena; y así lo haremos también el 18 de marzo, 18 por 8, toda 
la programación será con producciones hechas o protagonizadas por mujeres”, adelantó… Mardonio Carballo 
también anunció la convocatoria para el primer festival de documentales de Plural TV. “Con el objetivo de 
estimular el reconocimiento de creadores de contenidos que aborden los derechos humanos y justicia de las 
comunidades indígenas”, concluyó. 
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REUNIÓN CON MAGISTRADOS DE PLENOS REGIONALES EN LA SCJN 
Dialoga Esquivel con magistrados de Plenos Regionales (24 Horas)  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa se reunió con magistrados de Plenos Regionales en la SCJN. Durante la 
charla, realizada el viernes pasado, la ministra recordó a los asistentes la importancia de impartir justicia con 
puertas abiertas, una justicia que escuche y defienda los derechos de todas las personas. En un espacio de diálogo 
y comunicación, tanto la ministra Esquivel como los magistrados acordaron mantener una comunicación 
constante para intercambiar ideas y fortalecer la función jurisdiccional. Esquivel Mossa aseguró que el 
compromiso compartido, la vocación de servicio y el trabajo conjunto fortalecen al Poder Judicial y consolidan 
la confianza en las instituciones. En diciembre pasado, en la mesa de diálogo que sostuvieron ministros de la 
SCJN, dentro de la FIL de Guadalajara Esquivel aseguró que la ciudadanía quiere jueces prudentes, 
independientes y equilibrados, por lo que no debe haber excesos entre los juzgadores. Yasmín Esquivel pidió no 
hacer uso político de la justicia o utilizarla para llegar a un espacio político, así como tampoco inventar figuras 
que el legislador no estableció: “queremos jueces auténticamente correctos y esa es la invitación que hago a 
jueces y magistrados locales y federales”, señaló. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Presionan para dejar a México en lista negra (El Sol de México -nota principal-) 
La Coalición Internacional contra la Falsificación, el Consejo para la Promoción de la Innovación, el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior y la propia Cámara de Comercio de EU, entre otras entidades, piden que México 
siga en la lista negra del gobierno estadounidense en materia de piratería para 2026… Entre las empresas que 
han dado su opinión están Sony o Universal Music; Disney; New Balance; Ford o Netflix. La International 
Intellectual Property Alliance (IIPA), por ejemplo, señala que la reforma judicial que derivó en la elección de 
jueces, magistrados y ministros mediante voto popular podría vulnerar la aplicación de la justicia en materia de 
propiedad intelectual, al generar incertidumbre jurídica. (La Prensa) Más información sobre el tema: (Alistan 
discusión en Senado sobre reforma para cancelar “pensiones doradas”/La Crónica de Hoy) (Taddei, única 
responsable de la polémica elección del administrador del INE: Ravel/La Jornada) (El Financiero) (Tendría su 
partido la Luz del Mundo/Reforma ) 
 
REVISIÓN DE CUENTA PÚBLICA 2024/ELECCIÓN JUDICIAL 
Tiran $672 millones por boletas judiciales (Reforma -nota principal-) 
Irregularidades en la compra de boletas para la elección judicial y una baja participación de electores, de apenas 
un 13.2 por ciento del padrón electoral, provocaron que en 2025 se hayan ido a la basura 672 millones 130 mil 
pesos. En su informe sobre la Cuenta Pública de 2024, la ASF detectó que el INE decidió la impresión de 2 millones 
de boletas más de las que tenía autorizadas y lo hizo sin ninguna justificación. Además de que consideró que 
hubo irregularidades en la adjudicación directa de la impresión de más de 600 millones de boletas electorales 
para el proceso de junio de 2025, pues había ofertas más económicas de otros proveedores. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -contraportada) 
Elba, como Salinas Pliego, creyó que desconociendo la deuda la Corte se la iba a perdonar. Y todo parece indicar 
que las cosas ya no van a ser así. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que contra la maestra Elba Esther Gordillo se estrenó el acuerdo que ministros de la SCJN resolvieron para 
desempolvar asuntos relacionados con créditos fiscales que involucran a personajes y grandes empresas que en 
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su momento buscaron evitar pagos millonarios a la SHCP una vez demostrada la evasión de impuestos. Falta ver 
si agarrarán parejo o se trata de una vendetta más contra los emisarios del pasado. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Por partida doble” 
Doblete espectacular el que conectó la ministra Lenia Batres Guadarrama con el proyecto que revoca un amparo 
concedido a Elba Esther Gordillo, para condenarla a pagar 19 millones de pesos de impuestos atrasados. La 
maestra Gordillo es uno de los personajes más emblemáticos del viejo régimen, o como le dicen ahora, de la 
larga noche neoliberal y este es justo el tipo de casos que la sociedad, o el pueblo, esperaban cuando llevaron al 
poder a la 4T. El hit de la ministra Batres fue doble además, porque revoca una resolución de la época de Norma 
Lucía Piña como ministra de la Corte y eso tiene un valor especial por sí mismo, pues recupera el ánimo que 
motivó la reforma judicial al trabajar para desmontar lo que se ha llamado el entramado de protección de 
intereses que existía en el antiguo Poder Judicial. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La mandan a pagar 19 mdp” 
Después de largo tiempo, volvió a ser noticia la ex lideresa del SNTE, Elba Esther Gordillo. En esta ocasión, debido 
a que la Corte, presidida por Hugo Aguilar, determinó que la maestra está obligada a pagar $19 millones 269 mil 
323 de impuesto sobre la renta al SAT. La propuesta de negarle el amparo fue de la ministra Lenia Batres. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La Suprema Corte decidió que Elba Esther Gordillo debe pagar 19 millones 269 mil 323 pesos por el ISR de 2008 
y 2009, luego de que el Pleno desechó por unanimidad el recurso con el que buscaba estirar, una vez más, el 
pleito con Hacienda. El proyecto -de Lenia Batres- le dio la razón a la SHCP, y dejó firme la sentencia: esos 
depósitos bancarios y pagos de servicios que, según el expediente, eran “gastos de representación” del SNTE en 
foros y eventos, no se acreditaron como tal. En resumen, la deuda sobrevivió a los años, a los cambios de 
ministros y a la creatividad jurídica, lo único que ya no funcionó fue el último intento de seguir pateando el 
recibo. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revés judicial a la maestra” 
Quien está en serios apuros con el fisco es la ex lideresa del SNTE Elba Esther Gordillo, pues después de que 
quemó hasta el último cartucho para evitar un pago millonario al SAT, ninguno de los recursos legales que 
interpuso su equipo legal le fue suficiente. Vamos, la maestra, como muchos la llaman en el terreno político en 
el que alguna vez brilló, llevó su caso hasta la última instancia posible: la SCJN. Y fue precisamente en el Máximo 
Tribunal donde las y los ministros -por unanimidad- votaron por rechazar el amparo a la ex dirigente magisterial 
de 81 años. El fallo que -no sobra recordar- ya es inapelable, indica que Gordillo Morales deberá pagar más de 
19 millones de pesos por concepto del Impuesto Sobre la Renta, el famoso ISR, por dos ejercicios fiscales que, se 
ha informado, quiso brincarse. Uf. 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Colofón” 
La maestra Elba Esther Gordillo tendrá que pagarle al SAT casi 20 millones de pesos de ISR, por ingresos no 
declarados en los ejercicios fiscales 2008 y 2009. Así lo decidió la SCJN, ya que declaró infundado el recurso de 
reclamación que presentó ante la Secretaría de Hacienda contra la admisión del amparo directo. Fue una 
propuesta Lenia Batres Guadarrama, que fue votada por unanimidad de los ministros. 
 
Comentarios a Reforma.com/Fallan vs. Gordillo: pagara a SAT 19.2 mdp (Reforma)  
¿Sólo eso? 
Bat Man 
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Destacado en la Web/Opinión/José Manuel Arteaga (La Silla Rota -sitio-) “Empresas al día” 
La SCJN avaló un recurso de reclamación de la compañía General Motors con lo cual evitó que el gigante 
automotriz pague al SAT 2 mil 600 millones de pesos. La autoridad fiscal a cargo de Antonio Dagnino exigía el 
pago de una deuda fiscal por concepto de ISR más recargos y multas correspondientes el ejercicio fiscal de 2008. 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, aseveró que la Secretaría de Hacienda no impugnó la decisión del 
Tribunal Colegiado para que General Motors no pagara sus adeudos fiscales. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Atisbos” 
La ministra Lenia Batres informó que la SCJN desechó el recurso de revisión de Hacienda contra el amparo 
otorgado a General Motors. Esta empresa no pagará casi 2,600 millones de pesos del ISR, correspondiente a los 
ejercicios fiscales de 2008 y 2011. Batres votó en contra. 
 
Opinión/Dividendos (El Heraldo de México) “@Rentas bajo escrutinio” 
La Corte avaló sin mayor resistencia el tope al alza de rentas en la CDMX, con proyecto del Hugo Aguilar Ortiz. 
Donde el Pleno afinó la lupa fue en el registro obligatorio de contratos, porque detectó riesgos en manejo -y 
eventual destino- de datos personales. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “SCJN limita aumentos de renta en CDMX, pero no frena la 
gentrificación” 
La Suprema Corte les deja tarea a los funcionarios públicos para que encuentren una mejor iniciativa para 
detener la gentrificación en la CDMX, porque aunque parezca que Urbanhub salió victorioso de lo que se decidió 
en la Máxima Corte, el tema apenas empieza. Ahora se dice que con esta decisión, las rentas de vivienda no 
podrán incrementarse por encima de la inflación anual y, al mismo tiempo, frenó la obligación de registrar de 
manera obligatoria los contratos en una plataforma digital gubernamental. Con ello, el Tribunal que preside 
Hugo Aguilar Ortiz, validó el límite al ajuste anual como una medida constitucional orientada a proteger, dicen, 
el acceso a la vivienda, pero eso sí, puso límites al alcance administrativo de la reforma al considerar que el 
registro generalizado podía implicar riesgos en materia de datos personales. Lo que quiere decir que muchos 
arrendatarios no podrán ser fiscalizados ni objetos de revisión. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “SCJN: Revés para rentistas y sector de vivienda” 
La SCJN decidió en forma unánime que sí es constitucional que el incremento en rentas en la CDMX no supere la 
inflación. Se dirá que es una medida “justa” pero en realidad es un golpe para quienes viven de las rentas y 
afectará el desarrollo de nuevas viviendas de alquiler en México. Una de las consecuencias es que sólo se hagan 
contratos anuales de renta y que se genere un crecimiento del ya de por sí elevado mercado informal en rentas. 
Se propiciará que los incrementos en renta para muchos inquilinos que no quieran dejar el departamento en un 
año, se pacten fuera del contrato porque un ingreso ligado a la inflación implicará un rendimiento menor al que 
pagan hoy los Cetes e instrumentos de deuda y frenará también inversiones de parte de los dueños en sus 
departamentos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 3” 
Los hermanos Batres se anotaron una victoria con la decisión de la SCJN de avalar la constitucionalidad del recién 
modificado artículo 2248 D del Código Civil de la Ciudad de México, para establecer que las rentas en la capital 
del país no puedan elevarse por arriba de la inflación. Se trata de un primer paso en la estrategia para que el 
grupo de Martí Batres consiga finalmente controlar el mercado de la vivienda. La siguiente etapa consiste en 
aprobar en el congreso local la llamada Ley de Rentas Justas, Razonables y Asequibles, la cual, además de imponer 
límites a las tarifas de arrendamiento, inhibe la operación de las plataformas de estancia temporal, en mayores 
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proporciones que lo hace ya la vigente Ley de Turismo de la CDMX, la cual establece que los anfitriones de 
sistemas como Airbnb sólo pueden ofrecer sus inmuebles el 50% de las noches al año.  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “¿De qué sirve topar rentas si no hay oferta de vivienda?” 
El Pleno de la SCJN determinó como constitucional la reforma al Código Civil de la capital. Los cambios tienen 
una medida principal: poner topes al aumento anual de las rentas en casas habitación. La renta de la vivienda en 
la CDMX no podrá tener aumentos anuales por arriba de la inflación, que mide el INEGI. De hecho, existía un 
juicio de amparo en contra de los cambios al Código Civil. La Corte determinó que la iniciativa de reforma al 
Código Civil, que trae el tope a las rentas conforme la inflación, es constitucional. Se modifican los artículos 2448 
D y 2448 F del Código Civil… Todas estas intenciones son buenas. No hay duda. Buscan hacer realidad el derecho 
a la vivienda de la población. Pero pueden quedar cortas y van a ser inoperantes muy rápido. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “De oficio” 
… Volviendo al tema de la congelación de rentas, esta nefasta ley es una imposición errada e indebida de la 
también morenista familia Batres. Martí Batres, como jefe de Gobierno de la CDMX, propone la medida y su 
hermana, Valentina, empuja la ley en el Legislativo local, para rematar, la otra hermana, la ministra Lenia, ayuda 
que la SCJN la declare “constitucional” (cuando no lo es)… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Controles” 
Los controles de precios siempre provocan una reducción de la oferta y un aumento de los precios. Los controles 
de alquileres de la CDMX, que validó una Suprema Corte sometida al Ejecutivo, harán más caro vivir en la capital 
del país. Si queremos ser autosuficientes en gas y petróleo, debemos aplicar las técnicas modernas que se usan 
en el mundo. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Fallo de la Corte empuja la Ley de Rentas de la CDMX” 
Una vez que el Pleno de la SCJN avaló la reforma al Código Civil, que promovió el ex jefe de gobierno, Martí 
Batres, para que las rentas de vivienda en la CDMX no suban más que la inflación cada año, en el gobierno 
capitalino nos aseguran que eso da más fuerza a la iniciativa de Ley de Rentas Justas que está próxima a enviar 
al Congreso local la mandataria Clara Brugada. Nos adelantan que se incluirá lo que establece ya el Código Civil 
local y los mecanismos para que eso se cumpla. Nos insisten en que no se trata de congelar los precios, pero sí 
toparlos para dar accesibilidad. Ya veremos las consecuencias y si se materializan los temores de que crezca la 
informalidad. Clara Brugada. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Hace limpia” 
La llamada ministra del pueblo, Lenia Batres, comenzó una limpia en su ponencia, pues van al menos cuatro de 
sus colaboradores que se dieron de baja en los últimos días, algunos incluso eran incondicionales a su proyecto 
y otros fueron heredados de ponencias de la anterior integración de la Corte. ¿Austeridad o rectificación? ¿Será? 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Pensiones, arenas movedizas” 
El gobierno acaba de entrar en un campo minado utilizando la peor de las argumentaciones para reducir 
pensiones de trabajadores y empleados de las entidades de gobierno central y paraestatales: demonizando a las 
“pensiones doradas” de un grupo reducido de altos funcionarios. En términos legales ninguna norma particular 
se puede extender como norma general a ejercer. Por ello mismo la propuesta de Claudia Sheinbaum da 
elementos de controversia jurídica al exentar de la reducción de pensiones de los jubilados de la Corte, del INE, 
de Guadalupe Taddei, y del Banco de México bajo regencia de Victoria Rodríguez so argumento de que son 
entidades “autónomas”. Lo serán, pero no de la ley. 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Por cierto, nos dicen que el intento de topar pensiones en 70 mil pesos mensuales enfrenta desde el inicio un 
señalamiento de inconstitucionalidad: el artículo 14 prohíbe la retroactividad en perjuicio y los derechos 
laborales son irrenunciables, por lo que modificar jubilaciones ya otorgadas violaría la ley. Aun así, reportes de 
hoy indican que el ajuste alcanzaría al menos 6,297 pensiones altas, con un ahorro estimado de 5 mil millones 
de pesos anuales; se suma el caso de LyFC, con 14,073 jubilados que cuestan más de 28 mil millones al año. El 
argumento es fiscal, más de 2 billones de pesos en pensiones, casi 20% del presupuesto, pero el precedente sería 
delicado: si la Corte avala recortes sobre derechos adquiridos, mañana podrían revisarse pensiones del IMSS o 
ISSSTE bajo criterios de equidad. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La fractura” 
La presidenta Sheinbaum ha impulsado muchas de las reformas que López Obrador propuso el 5 de febrero de 
2024, desde las de fondo, como la judicial, hasta las pueriles, como la prohibición del vapeo. Algunas, sin 
embargo, se han quedado congeladas… Sin embargo, Sheinbaum no ha prohibido ni la minería a cielo abierto, 
que obligaría al cierre de un 60 por ciento de la minería en el país, ni la fractura hidráulica… México se enfrenta 
a una disyuntiva. Si queremos ser autosuficientes en gas y petróleo, debemos aplicar las técnicas modernas que 
se utilizan en el mundo. 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “La gestión presidencial y sus desafíos” 
El arranque de 2026 no ha sido benévolo. Las tensiones geopolíticas se han intensificado con el regreso de 
políticas de fuerza unilateral por parte de EU… En este tablero inestable, los embates externos encuentran eco 
en intrigas internas, filtraciones calculadas, campañas de descrédito amplificadas por medios concentrados, 
intentos constantes de fracturar la unidad política y sabotajes administrativos que pretenden convertir cualquier 
ineficiencia en prueba de fracaso estructural… Ante este vendaval, la presidenta no ha recurrido a la pose ni al 
victimismo… Cada mañanera, cada gira y cada decisión controvertida, desde la reforma judicial hasta el manejo 
de presiones económicas, revela una convicción inquebrantable: el proyecto no es negociable porque no 
pertenece sólo a una persona, sino a millones que lo ven como la única vía realista para reducir desigualdades 
en un mundo que las agranda… 
 
Opinión/Manuel Somoza (Milenio Diario) “La presidenta quiere que crezca la inversión privada” 
Está claro que la presidenta quiere que crezca la inversión privada, tanto la nacional como la extranjera; 
igualmente está proponiendo inversiones mixtas, es decir, aquellas en que participen el sector público y el 
privado. Hasta aquí todo suena bastante bien; sin embargo, del dicho al hecho hay un buen trecho… Es 
indispensable darle a México, a sus habitantes y a sus inversionistas certeza jurídica, la cual no existe, y con la 
muy mala reforma al Poder Judicial que se llevó a cabo, esto parece muy difícil de modificar… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Cascarón” 
Durante más de siete años hemos estado atentos a discursos diarios, que son una mezcla de mentiras, lugares 
comunes, ataques y evasión de responsabilidad, y no hemos dedicado suficiente interés al funcionamiento del 
gobierno… No hay una idea clara de cómo recuperar la funcionalidad del Estado. Alguno intenta restaurar la 
fuerza legítima, otro busca evitar el colapso comercial, pero no hay coordinación alguna, ni lógica en las 
acciones… Después de casi siete años y medio desde que llegaron al poder (septiembre de 2018), la inercia, los 
ahorros, las relaciones, se han acabado… Hoy mismo no podríamos restaurar al Poder Judicial, detener la caída 
de la infraestructura, asegurar el abasto eléctrico, rescatar a los niños, tanto en salud como en educación, aunque 
esos parásitos desaparecieran de golpe. El futuro de México es ya una interrogante. 
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Destacado en la Web/Opinión/Ariel González (El Universal -sitio-) “Somos México: el nuevo proyecto opositor” 
Hace un año el 22 de febrero de 2025, para ser exactos Somos MX formalizó ante el INE su solicitud para 
convertirse en un nuevo partido político… La creación de Somos MX ha tenido lugar en medio de la 
materialización de las peores amenazas que proyectó el régimen de AMLO contra la vida democrática: la captura 
o exterminio de las instituciones de transparencia, competitividad, evaluación y rendición de cuentas que servían 
de contrapeso; la obtención ilegal de la mayoría en el Congreso a través de un descarado golpe que torció la 
sobrrepresentación, y el control del Poder Judicial a partir de una reforma denunciada nacional e 
internacionalmente como perversa y contrahecha… 
 
Opinión/Isidro López Peñafiel (24 Horas) “Grados de libertad” 
El dos de junio de 2024, Claudia Sheinbaum ganó por amplio margen las elecciones presidenciales. Hoy su 
popularidad ronda el 71% de aceptación; tiene mayoría calificada en el Congreso y, como ha sido documentado, 
una Suprema Corte prácticamente a su servicio. A más de un año en el poder se percibe un cambio importante 
en el estilo de gobierno, sin embargo, la presidenta no cree tener la libertad suficiente para actuar e implementar 
la mayor parte de las acciones y políticas que desea…  
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “La cofradía de los duros de Morena y la 4T” 
Las ya inocultables fricciones entre Claudia Sheinbaum y López Obrador no son consecuencia de un quiebre de 
su alianza política para la continuidad del modelo de país que implementa el movimiento del que ambos forman 
parte. Más bien son consecuencia de la batalla que se libra al interior de Morena y del gobierno de la 4T entre 
“duros” y “moderados”… Hay muchos más identificados como “duros”. Están otros históricos y fundadores: 
Bertha Luján y sus hijas, la actual dirigente de Morena, Luisa María Alcalde Luján, y la hoy fiscal general de la 
CDMX, Bertha Alcalde Luján… y el propio Marx Arriaga… Están, asimismo, los del bloque capitalino: Clara 
Brugada, Martí Batres, Lenia Batres y Alfonso Ramírez Cuéllar; y los duros de base, conformados por líderes de 
organizaciones populares afines a Morena, sectores del magisterio radical y redes de activistas formadas en los 
círculos de estudio de Morena… 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Dime quién es tu abogado y te diré quién eres” 
La política mexicana ha sido históricamente un teatro actuado por abogados, donde el Derecho no siempre sirve 
a la justicia, sino al poder, que bajo el gobierno de AMLO, esta dinámica alcanzó una sofisticación inquietante… 
Julio Scherer Ibarra, como consejero jurídico de la Presidencia, no sólo redactaba decretos, era el puente con el 
Poder Judicial y el sector empresarial. Su poder radicaba en la “gestión” de expedientes y la influencia directa 
sobre jueces y magistrados. Su salida del gabinete, entre rumores de extorsión y conflictos de interés, dejó al 
descubierto una red de despachos vinculados que, presuntamente, vendían justicia a cambio de lealtad política 
o beneficios económicos…  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Asombroso asombro” 
Con tal de acceder al poder e impulsar un proyecto, Morena incorporó a cuadros y militantes de origen político 
variopinto -incluso de ideologías irreconciliables- e integró una coalición, con aliados más interesados que 
convencidos… Por eso, asombra el asombro de quienes hoy se arrogan ser los auténticos y legítimos cuatroteístas 
y, desde esa atalaya, acusan traiciones al proyecto original o desviaciones de éste… En la puesta en práctica del 
fin justifica a Cuauhtémoc Blanco, Ignacio Ovalle, Layda Sansores, Rubén Rocha, Rutilio Escandón, Cuitláhuac 
García, Yasmín Esquivel, Adán Augusto López, Francisco Garduño, Hugo López-Gatell... y muchos otros cuadros 
dignos de aparecer en el cuadro de horror de Morena, los puros y duros prefirieron mirar hacia otro lado. Poco 
les importó formar filas con esos personajes y marchar con ellos por el sendero… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Una constructora le vende alimentos a la 4T” 
En los tiempos de la 4T se ha vuelto común encontrarse con empresas multifacéticas, que cambian de giro de 
negocio conforme lo requiera la dependencia pública que las contrata. También se hizo una especie de 
costumbre que esas compañías, que ahora obtienen acuerdos millonarios con el gobierno federal, tengan ligas 
muy profundas con el Estado de México, e incluso con el último gobierno priísta de esa entidad… Este contexto 
sale a relucir porque la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), encabezada por Omar García 
Harfuch, adjudicó de manera directa un contrato por hasta 130 millones de pesos por el servicio de comedor a 
la empresa Amazing Trade de México, dirigida por los hermanos José Luis y José Antonio Colorado Mendiola… 
No es el único contrato millonario para Amazing Trade este año. El OAJ, que depende del PJF, le entregó un 
acuerdo por 255 millones de pesos, igualmente por el servicio de comedor para 2026… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Jueces sin rostro, la más absurda engañifa” 
Cada vez que la violencia sube, aparece la misma tentación. Crear “atajos” penales. Ahora se vende la idea de 
los jueces sin rostro como si fuera un chaleco antibalas institucional. Pero, en los países donde se intentó, el 
resultado fue otro: menos garantías, menos confianza y un sistema más fácil de capturar… México no va a 
resolver su crisis de violencia con un cambio cosmético que debilita garantías. La violencia se reduce con 
investigaciones profesionales, inteligencia financiera, policías capaces, ministerios públicos que integren casos 
sólidos, protección real a operadores de justicia y sistemas anticorrupción que funcionen. Un “juez anónimo” no 
sustituye nada de eso… 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Cinco grupos van por AHMSA (El Financiero) 
Tras el cierre de la recepción de cartas de intención y la entrega de cartas de preclasificación, cinco grupos 
empresariales participarán en la subasta de AHMSA y MINOSA, proceso que definirá el futuro de la acerera 
instalada en Monclova, Coahuila… La semana pasada, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles, a cargo de la jueza Ruth Haggi Huerta García, informó que tres empresas presentaron cartas 
manifestando su intención de participar en la adquisición de la siderúrgica (Fintech, Argentem Creek y Lanz). Sin 
embargo, este jueves se dio a conocer que también precalificaron Afirme Almacenamiento y Cargill, quienes 
solicitaron ser considerados en la subasta, formalizaron su participación en su calidad de acreedores con 
privilegio. 
 
SIMULACIÓN Y FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Impugnan condena por aeronave (Reforma) 
La defensa del general José Antonio Ramos Arévalo, ex director de Servicios Aéreos de la FGR, calificó como 
injusticia y producto de un equívoco la condena de 5 años de prisión que le impusieron por comprar un 
helicóptero Eurocopter EC-145 a 7.6 millones de dólares, a presunto sobreprecio. El abogado Marco Polo 
Rodríguez impugnó la condena y será un Tribunal Colegiado el que resuelva. El litigante dijo que Patricia Sánchez 
Nava, la jueza federal que sentenció a su representado por falsificación de documento agravado, dictaminó su 
culpabilidad con base en un documento ajeno al contrato de adquisición de la aeronave. 
 
DESAPARICIÓN FORZADA/REVOCACIÓN DE SENTENCIA 
Jara intervino en el caso Uruchurtu para proteger a la edil de Asunción, aseguran (La Jornada) 
OAXACA, Oaxaca.- La intervención del gobernador Salomón Jara Cruz por la desaparición forzada de Claudia 
Uruchurtu Cruz, en marzo de 2021 en Asunción Nochixtlán, es en beneficio de Lizbeth Victoria Huerta, ex 
alcaldesa de ese municipio de 2019 a 2021, consideró Sara Uruchurtu, hermana de la activista, quien acusa a la 
ex edil de ser autora intelectual de la ausencia… El pasado 9 de febrero, el Pleno de la SCJN revocó la sentencia 
de libertad otorgada por Tribunales Federales con sede en Oaxaca a Johan Ricardo Matus Marcial, asesor 
jurídico de Lizbeth Victoria y su pareja sentimental, procesado por la autoría intelectual de la desaparición. Sara 
dijo esperar que se recapture a Matus Marcial, lo que no ha ocurrido. 
 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Todo listo para imputar a9 directivos de OCESA y Lobo en audiencia inicial: abogado (La Crónica de Hoy) 
La Ministerio Público encargada de las indagatorias del caso AXE Ceremonia notificó que dio la calidad de 
imputadas a nueve personas físicas, entre los que se encuentran directivos de las empresas que son directivos 
de OCESA y a Seguridad Privada Lobo, esto luego de las presiones que ejerció la defensa de la familia de una de 
las víctimas fallecidas, Berenice Giles… el abogado de la familia Giles Rivera, Fabián Victoria, explicó a Crónica 
que… “OCESA y Lobo todavía tienen a su alcance recursos legales para que no se les dé la calidad de imputados, 
estamos seguros que los van a agotar. Cada una fue a presentar sus amparos, fracasaron, les negaron la 
suspensión condicional y definitiva. En esos amparos, OCESA y Lobo señalaron como autoridad responsable a 
un juez de Control, entonces, como se dieron cuenta que estaban fracasando, desistieron de sus amparos y 
esperamos que venga otro amparo de cada una de las empresas en los que ahora va a señalar como autoridad 
responsable a la Ministerio Público y hacer su mejor intento para que les quiten la calidad de imputadas, pero 
también nosotros vamos a intervenir para defender lo que hemos logrado”, declaró Fabián Victoria. 
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PLAN DE FORTALECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL/DERECHO DE 
CONSULTA/DERECHO DE COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
Retan a Sener nuevas reglas (Reforma) 
El principal reto de las nuevas reglas para la Manifestación de Impacto Social (MIS) de proyectos energéticos en 
comunidades indígenas y afromexicanas será la vigilancia de los recursos destinados a beneficios para la 
población, coincidieron especialistas… Susana Cazorla Espinosa, analista del sector energético, señaló que será 
necesario definir el proceso de legitimación de los representantes comunitarios y garantizar el cumplimiento de 
los compromisos que se adquieran… Añadió que también se debe prevenir que actores externos intenten 
interferir en las consultas comunitarias para frenar proyectos, como ocurrió con el gasoducto Ramal Tula, de la 
empresa ATCO, que enfrentó amparos promovidos por grupos sociales. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
“No hay investigación” contra Rafael Ojeda por huachicol (ContraRéplica -primera plana-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que no hay investigaciones en contra del secretario de Marina 
del ex presidente AMLO, José Rafael Ojeda Durán, por huachicol. Cuestionada sobre los audios que dieron a 
conocer algunos medios de comunicación, en los que presuntamente se escucha al almirante ex secretario 
conversar con el contralmirante Fernando Rubén Guerrero Alcántar, este último denunciando la red de 
corrupción de huachicol fiscal en las aduanas, la mandataria federal subrayó que no hay una línea de 
investigación contra el ex titular de la Marina, pero recordó que aún hay pendientes por ejecutar órdenes de 
aprehensión contra otros involucrados. (Reforma) (La Jornada) (La Razón de México) (EjeCentral)  
 
Destacado en la Web/Prevalece impunidad en multihomicidio de funcionarios de Pemex a manos de 
huachicoleros en 2020 (Milenio-sitio-) 
El asesinato de cuatro empleados de Pemex en 2020 a manos de un comando armado que les propinó más de 
400 disparos mientras realizaban un operativo para detectar tomas clandestinas en Querétaro, continúa impune 
hasta la fecha… De hecho, a mediados de 2025, la FGR, que está a cargo de la investigación, intentó cerrar de 
forma definitiva el caso sin proceder en contra de alguna persona. Las víctimas se inconformaron y presentaron 
un recurso ante un juez federal, quien resolvió que la fiscalía debía seguir trabajando el caso y abrió nuevas 
líneas de investigación. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Reforma contra pensiones doradas podría ir a Tribunales (El Economista -primera plana-) 
Ante la reforma que enviará la presidenta Claudia Sheinbaum el lunes al Senado para acabar con las pensiones 
doradas de ex altos mandos de confianza de dependencias como CFE, Pemex y LyFC, especialistas temen que se 
puedan generar controversias jurídicas que terminen revolviéndose en Tribunales. El abogado José Mario de la 
Garza Marroquín explicó que muchas de las pensiones doradas de los ex mandos de confianza que ahora se 
pretenden topar en 70,000 pesos al mes “se construyeron con complementos y planes especiales” que en su 
momento existían para mandos, con lo cual quedaron protegidas como derechos adquiridos… “Si aplican el 
recorte a quienes ya cobran, habrá amparos y la Corte tendrá la última palabra. Si sólo lo hacen hacia adelante, 
el impacto será menor”. Más información sobre el tema: (Expertos prevén lluvia de amparos, pero se podría 
dictaminar sustento legal/La Jornada) 
 
Ven limitado plan para pensiones (Reforma -primera plana Negocios-) 
El ahorro que estima obtener el gobierno federal al reducir las pensiones a ex funcionarios de confianza será tan 
poco que no habrá mejora financiera de las empresas ni resolverá el problema de pensiones, consideraron 
especialistas consultados… Alejandra Macías, directora Ejecutiva del CIDE, consideró que el tema de la 
retroactividad no aplica, pues no se pedirá que regresen lo que ya cobraron, sino que se aplicará partir de ahora. 
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“Es una medida que empezará hacia adelante, y si bien habrá quienes busquen el amparo puede ser que éste no 
prospere, pues la reforma será a nivel constitucional”, expresó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cierran el caso del ex rector de la UACam (El Sol de México) 
CAMPECHE, Campeche.- Tras llegar a un acuerdo con el Ministerio Público en su última audiencia judicial, el ex 
rector de la Universidad Autónoma de Campeche (UACam), José Alberto Abud Flores -acusado de 
narcomenudeo- dijo que consideraba cerrado su caso… El abogado de Abud Flores dijo este jueves que se solicitó 
una posible salida al caso a la jueza de Control, Guadalupe Martínez Taboada, y tras un acuerdo con el Ministerio 
Público se convino la “suspensión condicional del proceso”.  
 
Opinión/María Rosete (ContraRéplica) “La dignidad no se negocia” 
… El abuso sexual no es solamente un delito tipificado en el Código Penal. Es una agresión directa a la dignidad 
humana… Durante décadas, muchas mujeres, niñas y niños no denunciaron. No lo hicieron por vergüenza, por 
miedo o porque el sistema no les creyó. Esa desconfianza institucional es una deuda histórica del Estado 
mexicano. Y reconocerlo es el primer paso para transformarlo. Por ello, el dictamen aprobado por las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Igualdad de Género fortalece nuestra legislación para proteger bienes jurídicos 
fundamentales: la libertad, la autodeterminación sexual y la dignidad humana… sé que esta reforma no puede 
quedarse en el papel. Debe traducirse en ministerios públicos que escuchen, en peritajes con perspectiva de 
género, en procesos judiciales que no revictimicen y en sentencias que envíen un mensaje inequívoco contra la 
impunidad… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Aldo San Pedro (EjeCentral) “La reforma judicial empieza donde la justicia no llega” 
En semanas recientes, a partir de distintos encuentros ciudadanos realizados en territorio, comenzaron a 
aparecer con nitidez preguntas que rara vez ocupan el centro del debate público sobre la reforma judicial… 
Escucharlas obliga a detenerse… Pensarlas desde Ingeniería Política resulta inevitable porque, cuando una 
reforma toca el sistema de justicia, lo que se transforma no es sólo una norma, sino la forma en que una sociedad 
se relaciona con el poder que decide sobre su libertad, su patrimonio y su posibilidad de vivir en paz. La reforma 
judicial aprobada en 2024 abrió un cambio que durante años pareció inalcanzable. En 2025, por primera vez, las 
personas recuperaron la capacidad de elegir a quienes estarían al frente de los órganos encargados de impartir 
justicia. No fue un gesto simbólico ni un ajuste menor. Fue una modificación profunda en la relación entre 
ciudadanía e instituciones. Sin embargo, asumir que ese acto agota la transformación sería un error. Las reformas 
no se consolidan en el momento de su aprobación, sino en la forma en que se implementan, se explican, se 
evalúan y se sostienen en la vida cotidiana… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El Tren Maya recibió un mazazo, pues un Tribunal Colegiado otorgó una suspensión definitiva al Tramo 5, pues 
al parecer las obras siguen avanzando como si la selva fuera un estorbo y no un patrimonio vivo. El fallo obliga a 
la Profepa y su titular, Mariana Boy, a vigilar, inspeccionar y responder a denuncias ambientales, algo que debió 
ser norma desde el primer día. Que un Tribunal tenga que intervenir para garantizar lo básico revela la fragilidad 
institucional con la que se ha manejado el proyecto. Diversos colectivos han celebrado la decisión, con razón: la 
supervisión ambiental no es un capricho, es una obligación frente a un ecosistema que ya ha sufrido 
deforestación, alteración de cenotes y fragmentación de hábitats. 
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Destacado en la Web/Opinión/Cristina Gómez (Milenio Tamaulipas -sitio-) “Tamaulipas y el caso Cabeza de 
Vaca” 
El caso del ex gobernador tamaulipeco Francisco García Cabeza de Vaca vuelve a atraer la atención bajo la 
narrativa de que el cerco se estrecha… El expediente ha transitado entre controversias, amparos y otras 
maniobras legales, mientras el desenlace sigue pendiente. El proceso continúa abierto tanto en los Tribunales 
como en la arena pública y la percepción oscila entre expectativa y escepticismo… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Pasta de Conchos, 20 años” 
Ayer se conmemoró el vigésimo aniversario luctuoso de la tragedia en Pasta de Conchos, Coahuila, en la que 
murieron 65 mineros, de los que 38 han permanecido bajo toneladas de rocas… Legal y éticamente (aunque de 
esto Larrea no sabe nada ni le interesa, amén de que no le importa en lo absoluto), el rescate de las víctimas de 
aquella explosión correspondía a Grupo México, pero en su tajante negativa de proceder en tal sentido llegó a 
ampararse para que (al estilo de Ricardo Salinas Pliego) los “amigos” de la “justicia” lo protegieran. Y lo hicieron… 
 
Opinión/Juan Pablo Gómez Zarazua (EjeCentral) “La soberanía cuesta 6% de inversión” 
Tras un año de gobierno de Trump, ya podemos sacar algunas conclusiones de las implicaciones del retorno de 
Donald a la presidencia estadounidense. El acertijo que el mundo sigue buscando descifrar es cómo negociar 
ante Trump. ¿Es mejor someterse o enfrentarlo? La respuesta es que eso depende de tu posición en la arena 
internacional… México y Canadá, los vecinos de EU, son dos naciones relativamente comparables, ya que cuentan 
con la constante preocupación de la vigencia del tratado de libre comercio en el que claramente manda la 
voluntad estadounidense… Y sí, aunque Claudia habla de que debe haber “coordinación, no subordinación”, los 
hechos demuestran algo distinto. La subordinación mexicana incluye: extradición de 92 personas sin proceso 
totalmente legal… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “A revisión, casos personales de Gertz” 
A limpiar la casa. Vaya desaseo el que encontró Ernestina Godoy Ramos a su llegada a la FGR. Enorme labor le 
dejó su antecesor, el hoy embajador del Reino Unido, Alejandro Gertz Manero. En vez de hallar una institución 
preocupada y aplicada en la impartición de justicia, se encontró más con los restos de una oficina particular que 
trabajaba conforme a los caprichos de su titular… Anote usted algunos nombres: el finado Juan Ramos López, 
Cristina Reséndiz Derruti, Felipe de Jesús Gallo Gutiérrez, Manuel Granados Quiroz y María Eugenia Castañón 
Osorio… todos ellos son el común denominador en los asuntos en los que el entonces fiscal Gertz tenía algún 
interés. Fuentes internas reportan que se vienen judicializaciones contra muchos de estos oscuros personajes. 
Menuda chamba le dejaron a Godoy… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Crimen y castigo o crimen y trofeo” 
… Hoy, la impunidad alcanza un vergonzante 98%, según los propios datos oficiales… en un tiempo, tuvo la fiscalía 
mexicana, a la que recibimos aldeana y la entregamos moderna. Después, nuestros sucesores sufrieron varias 
complicaciones. El crimen creció de manera incontenible, la carga reventó a las instituciones, los presupuestos 
son insuficientes, las leyes se han deteriorado, no hay el necesario personal técnico de alto rango, el cual es muy 
escaso y es muy caro. En fin, no hay un remedio fácil. Esto no es una crítica a las fiscalías, sino un llamado a los 
gobernantes, a los tesoreros y a los legisladores para que no las abandonen. El caso es que, con culpas de alguien 
o sin culpa alguna, hemos llegado a ese pavoroso 98% de impunidad, tan vergonzoso ante el mundo, pero, sobre 
todo, ante nosotros mismos que somos nuestros jueces supremos… 
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “México, el país que no incomoda a los hermanos poderosos” 
… Mientras Reino Unido detiene al hermano de su monarca por presuntos actos de corrupción en la función 
pública, en México el concepto de “hermandad” parece funcionar como salvoconducto de impunidad. Los casos 
de los hermanos de sangre del ex presidente Andrés Manuel López Obrador son una muestra clara. Uno de ellos 
fue videograbado recibiendo sobres con dinero en el marco de una campaña política. Otro fue exhibido como 
propietario de numerosos ranchos adquiridos en un lapso muy corto sin que sus ingresos formales lo justifiquen… 
Y a pesar de los señalamientos que lo ligan con la red de influencias y operaciones del grupo criminal La 
Barredora, liderado por el ahora detenido Hernán Bermúdez Requena, el senador Adán Augusto López 
Hernández, a quien López Obrador ha calificado como su “hermano”, ni siquiera ha sido llamado a declarar como 
testigo… 
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REVISIÓN DE CUENTA PÚBLICA 2024 
Bátiz exige racionalidad (El Heraldo de México) 
Ante irregularidades encontradas por la ASF de la revisión de 2024 en el TEPJF, el magistrado presidente Gilberto 
Bátiz, exigió a las Salas Regionales y magistrados una racionalidad en el gasto y no realizar gastos superfluos. 
Dijo que las observaciones de la ASF por el orden de los 12 millones de pesos por el año fiscal 2024 serán 
subsanadas, pero en lo sucesivo los magistrados deben ser austeros. La racionalidad del gasto es un mandato 
democrático. (Web: La Jornada -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES 
Congreso aprueba presupuesto directo para comunidad wixárika (El Financiero) 
El Pleno del Congreso del estado de Jalisco aprobó con 32 votos a favor el dictamen que permite a la comunidad 
indígena San Sebastián Teponahuaxtlán, en el municipio de Mezquitic, ejercer su presupuesto de manera 
autónoma. Esta decisión da cumplimiento a una resolución del TEPJF, que ordena garantizar la administración 
directa de recursos públicos a los pueblos originarios para fortalecer su autogobierno y derechos colectivos. La 
medida tiene su origen en el expediente JDC-35/2019 de la Sala Regional Guadalajara.  
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/PROTECCIÓN DE IDENTIDAD  
Verá consejo de INE queja de presidenta (Reforma) 
Será el Consejo General del INE el que resuelva la exigencia de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo de impedir 
que la organización Construyendo Sociedades de Paz utilice las siglas CSP si consigue el registro como partido 
político nacional. Consejeros informaron que la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto desechó la queja 
presentada por la Consejería Jurídica de la Presidencia, al considerar que dicha agrupación no cometía una 
infracción a la norma electoral… El Tribunal Electoral resolvió que sí debe existir una protección de identidad de 
las organizaciones. Los consejeros analizan si aplica para una persona física como Sheinbaum. Deben resolver el 
caso a más tardar las 17:30 hrs. del próximo sábado. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Temen en el instituto que recorte en su estructura socave sus funciones (La Jornada) 
Consejeros del INE advirtieron que el recorte o la desaparición temporal de la estructura descentralizada -300 
juntas distritales y 32 locales, integradas en gran parte por personal especializado- impactaría tareas sustanciales 
del órgano, como la vigilancia de los partidos, además de que también afectaría una eventual reducción en el 
número de consejerías… En uno de los documentos -no atribuido a fuentes oficiales- se indica que, del total del 
Sistema Nacional Electoral, 61 por ciento del gasto es absorbido por el INE; 22 por ciento por los organismos 
locales (institutos electorales estatales); 11 por ciento por el TEPJF, y el resto por los tribunales estatales. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “El manual del político impune” 
… En este mismo espacio les había adelantado que Roberto Celaya, periodista investigador de Ciudad Obregón 
había denunciado a Dato Protegido, pues descubrió en las calles de Hermosillo, en julio de 2025, unos 
espectaculares que parecían ilegales… Pero Dato Protegido no sólo cometió el delito de promoción 
personalizada, sino también el de actos anticipados de campaña, pues el líder del PT lo declaró públicamente: 
“El PT respalda la candidatura de la diputada Diana Karina Barreras a la presidencia municipal de Hermosillo”. 
Las preguntas siguen en el aire. ¿Qué sigue?, le pregunté a Celaya. “Lo que sigue es la Sala Regional Guadalajara 
del TEPJF, ya que Sonora forma parte de la Primera Circunscripción Plurinominal Electoral, cuya cabecera es 
Guadalajara”. Si la Sala Regional considera que los argumentos de Celaya son fundados, podría: 1. Revocar la 
resolución del Tribunal Estatal. 2. Ordenar al IEE Sonora reponer el procedimiento y realizar las investigaciones 
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omitidas (requerir a empresas de publicidad, citar testigos, etc.). 3. Obligar a las autoridades a que, finalmente, 
determinen si hubo o no infracción, pero con base en una investigación real, no en una simple acta de “no vi 
nada”… 
 
El Correo Ilustrado/Más dinero, más giras (La Jornada) 
Dividido, el TEPJF quita al PRI multa de 20 millones (La Jornada 19/2/26). Así las cosas, ya hay más dinero para 
giras internacionales para denunciar al gobierno “cínico y corrupto de Morena”, y todos (los priístas) felices.  
Fernando Quiroz Nácar 
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POLÍTICA 
 
Fuerzas Armadas, garantía de independencia: Sheinbaum (El Universal) 
En el marco del Día del Ejército Mexicano la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que las Fuerzas Armadas 
son hoy garantía de que el país decidirá su propio destino frente a las presiones externas y los desafíos globales, 
al tiempo que reivindicó el origen popular y constitucional del instituto armado. Durante la ceremonia 
conmemorativa en Puebla, en compañía del secretario de la Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo, la titular 
del Ejecutivo federal sostuvo que el Ejército nació para defender la soberanía y la voluntad popular, no para 
proteger privilegios.  
 
‘México puede gobernarse sin imposiciones’ (El Financiero) 
Ante las presiones externas, las Fuerzas Armadas son garantía de que México pueda “gobernarse sin 
imposiciones”, aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum. Al encabezar la ceremonia del 113° aniversario del Día 
del Ejército Mexicano en Puebla, la mandataria, ante los secretarios de la Defensa, Ricardo Trevilla, y de Marina, 
Raymundo Pedro Morales, destacó que las Fuerzas Armadas garantizan que México decida su destino con 
independencia.  
 
* Trevilla: con la 4T, Ejército “más social” (Milenio Diario) 
* Estafa y lava CJNG con resort en Riviera Nayarit (Reforma) 
* Laboratorios de drogas. Hasta 1.4 mdp cuesta borrar contaminación de cocinas (Milenio Diario) 
* Operan en Jalisco y Nayarit. Sanciona el Tesoro de EU a 17 empresas ligadas al narco (Milenio Diario) 
* Aseguran narcosubmarino en Colima (La Jornada) 
* Se presentará iniciativa el martes: Sheinbaum (El Financiero) 
* El PAN, amo de los asientos plurinominales desde 1979 con 985 por los 590 del PRI (Milenio Diario) 
* Ricardo Monreal. ‘Amarran’ respaldo de Morena para iniciativa electoral, ‘como venga’ (El Financiero) 
* Gobierno federal arranca segunda fase de proyectos ferroviarios (Reporte Índigo) 
* Tren al AIFA, listo para Semana Santa (El Heraldo de México) 
* Valle de México, sin un día con calidad de aire en este año (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
México, no sólo vecino de EU, es su proveedor más importante (El Universal) 
México fue el principal proveedor de mercancías de EU durante 2025, al aportar 15.7% de todas las 
importaciones que realizó el país vecino y conservando esa posición por tercer año consecutivo. Según datos del 
Departamento de Comercio estadounidense, los envíos mexicanos tuvieron un valor de 535 mil millones de 
dólares, mientras que los productos enviados de EU al territorio nacional ascendieron a 338 mil millones de 
dólares.  
 
Comercio bilateral alcanza cifra récord (Excélsior) 
Durante el año pasado, las exportaciones de México a EU y las importaciones de nuestro país al vecino del norte 
alcanzaron niveles nunca antes vistos. Después de registrar un crecimiento de 6.9% en 2024, en 2025 el valor de 
las distintas exportaciones mexicanas a EU se elevó 5.8%; en tanto que las importaciones crecieron 1.2% desde 
una tasa de 3.2% hace dos años.  
 
* Coinciden en pausa, pero no en cuándo retomar ciclo de recortes a tasa (El Financiero) 
* Gruma bajó en 7% su valor en Bolsa; su reporte no gustó a inversionistas (El Economista) 
* Ajusta Profeco ‘el cinturón’ de las boleteras (El Financiero) 
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* Pasaje aéreo en el Valle de México se estancó al cierre del 2025 (El Economista) 
* Perfil crediticio de 10 entidades mejoró durante 2025, reportó Fitch Ratings (El Economista) 
* Impulsa al campo con tecnología (El Universal) 
 
INTERNACIONAL 
 
En un hecho sin precedentes, el ex príncipe Andrés fue detenido; lo liberaron bajo investigación (El Financiero) 
En un hecho sin precedentes en la monarquía británica moderna, el ex príncipe Andrés, ahora Andrew 
Mountbatten-Windsor, fue detenido por la policía de Thames Valley bajo sospecha de “mala conducta en el 
ejercicio de un cargo público”, por pasarle información confidencial al pedófilo Jeffrey Epstein, un delito grave 
que puede acarrear cadena perpetua. Andrés fue detenido en su residencia en Norfolk y estuvo bajo custodia 
por 11 horas; fue liberado bajo investigación, sin cargos formales por el momento, mientras continúan las 
pesquisas.  
 
Triplete. Reúne a Junta de Paz, emplaza a Irán y se sube al tren ovni (Milenio Diario) 
La agenda de este jueves del presidente Donald Trump abarcó temas tan distantes como buscar la reconstrucción 
de Gaza, encabezar la cumbre de Junta de Paz, invocar la guerra al renovar sus amenazas contra Irán con un 
plazo “de diez días” y darse tiempo para ordenar desclasificar archivos en torno a la vida extraterrestre. Trump 
anunció ayer en la reunión inaugural de la Junta de Paz que nueve de sus miembros acordaron destinar 7 mil 
millones de dólares para un paquete de ayuda a Gaza, mientras que cinco naciones aportarán tropas a una fuerza 
internacional de estabilización para el territorio palestino.  
 
* Sin presencia europea, china o rusa, abre Trump su Junta de Paz (La Jornada) 
* Polémica rodea a nuevo líder peruano (La Razón de México) 
* Condena perpetua por insurrección (Reporte Índigo) 
* Juez evalúa extender protecciones para refugiados en Minnesota vs deportación (Washington Hispanic -sitio-) 
* Escándalo Epstein: virus que sacude al mundo entero (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
F. BARTOLOMÉ 
POR LO VISTO, habrá que esperar a que sea en Estados Unidos donde realmente se castiguen las actividades 
delictivas que ocurren en México. 
UN EJEMPLO es la reciente sanción que dio a conocer el Departamento de Justicia en contra de un resort en 
Nuevo Nayarit. Cosa de ver que las autoridades mexicanas nada hicieron ante las múltiples denuncias en contra 
del centro vacacional Kovay Gardens por fraude, incumplimiento de contratos y, además, por traficar con los 
datos personales de sus clientes, los cuales iban a parar a manos... ¡del crimen organizado! 
EL GOBIERNO de EU sancionó a la empresa turística, entre otras cosas, porque en México no había respuesta a 
las múltiples denuncias en su contra, especialmente de ciudadanos norteamericanos que fueron estafados… 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
A Monreal se le enflaca la bancada 
Al grupo de WhatsApp de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados llegó al filo de la medianoche del 
miércoles una convocatoria "extraurgente" para una reunión en el auditorio Aurora Jiménez a las 10:00 de la 
mañana en punto con su coordinador, Ricardo Monreal, para tratar "asuntos importantes". Nos cuentan que, a 
la hora fijada, de los 253 legisladores guindas sólo llegaron 93 y transcurrido el encuentro hubo 169, es decir, 
faltaron 84 diputados. El mensaje fue que viniera como viniera la reforma electoral tenían que respaldar el 
proyecto de la presidenta Claudia Sheinbaum. Nos hacen ver que pese al esfuerzo de don Ricardo por encabezar 
un contundente cierre de filas, su poder de convocatoria no impresionó a nadie. Si la intención es sacar la 
iniciativa aun sin petistas y verdes, el vacío que le hicieron dejó más dudas que entusiasmo. Las cuentas no dan 
para aprobar una reforma constitucional sin los votos de PT y PVEM y menos con huecos en el grupo guinda. 
¿Será que algunos morenistas tampoco ven con entusiasmo la reducción de plurinominales y del dinero que 
reciben los partidos cada año?.. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que en vísperas de la presentación de su iniciativa de reforma electoral, la presidenta Claudia Sheinbaum 
sostendrá el próximo lunes a las 7 de la noche una reunión en Palacio Nacional con la secretaria de Gobernación, 
Rosa Icela Rodríguez, y los líderes de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, y en el Senado, 
Ignacio Mier, entre otros integrantes de su equipo, para hacer la última revisión del proyecto y definir la ruta 
para la discusión y la aprobación en el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, ya con el tiempo encima 
para las elecciones intermedias de 2027… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Sin medias tintas. Claudia Sheinbaum fijó fecha: el 24 de febrero presentará su reforma electoral. Advirtió que 
no permitirá que quede "desdibujada" por presiones internas. Morena, con 253 diputados bajo la coordinación 
de Ricardo Monreal, ya cerró filas; ahora buscan convencer a los 62 del PVEM bajo el liderazgo de Karen Castrejón 
y 49 del PT de Alberto Anaya, para alcanzar la mayoría calificada de 335 votos. La reducción de plurinominales y 
de recursos a partidos es lo que incomoda, sobre todo a los aliados. La oposición ya dijo no. Lo que sigue tras 
presentar la reforma, será reunir los números sin fracturar la coalición. ¿Será?.. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Unidad en Morena 
Tantas posiciones hay entre los grupos y corrientes internas en la bancada de Morena en San Lázaro en torno a 
la reforma electoral, que ayer tuvieron una reunión extraordinaria en el solitario Palacio Legislativo, en día sin 
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sesión ordinaria, para asegurar un "respaldo unánime, como venga, de la propuesta de la presidenta 
Sheinbaum". Y se logró, según comentó su coordinador, Ricardo Monreal. El zacatecano aseguró que "no habrá 
acuartelamiento, aquí hay libertad y todos tenemos conciencia de que es necesario respaldar la iniciativa"… (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Reforma desdibujada, no 
No tiene caso enviar una reforma electoral desdibujada, dijo la presidenta Sheinbaum. El gobierno presentará 
oficialmente su iniciativa el próximo martes, Día de la Bandera, y ya los partidos, sus fracciones en el Congreso, 
reaccionarán según sus intereses. 
Morena, todavía sin conocer el contenido de la reforma, adelantó que votará a favor, es obligatorio para todos, 
advirtió Ricardo Monreal a sus correligionarios. Después añadió algo que prepara el camino: será difícil sacar la 
reforma a contrarreloj y sin consenso. De modo que literalmente cualquier cosa puede pasar. 
La reforma no transitará sin el respaldo de PT y PVEM que incluso hoy siguen renuentes a dar el sí a una reforma 
que, dicen ellos, en lugar de beneficiarlos los perjudica. El único que ganaría sería Morena, pero al partido en el 
poder no le alcanza para sacar solo la reforma. ¿La coalición gobernante está en riesgo real?.. (La Crónica de Hoy) 
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